
  

  

  

DESARROLLO: 
PUNTO UNO. - Conocimiento y aprobación de informe del Comisario, 
correspondiente al año 2017.- Haciendo uso de la palabra la Sria. Rayma 

Mosquera Fuentes, Comisario de la Compañía y pone en conocimiento de la 
¿Junta el informe de facalización a la parte contable y financiera de la compañía 
Correspondiente al ejercicio fiscal 2017, explicando su contenido a los 
accionistas y solicitando su coesponciente aprobación. 
Resolución.- Luego de analizar el informe dei Señor Comisario, los accionistas 
lo aprueban por unanimidad, dando a esta aprobación el valor legal de acuerdo 

las normas de la Ley de Compañías. 
PUNTO DOS. - Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General, 
correspondiente al año 2017.- Haciendo uso de palabra la Sra. Joedt 
"Mosquera Fuentes, en su caldad de Gerente Genera, pone en conocimiento a 
la Junta el informe de administración correspondiente al ejercicio fiscal 2017, 
explicando su contenido a los acciomsias y solicitando su comespondiente 
aprobación. 
Rosolución.- Luego de analizar el informe, presentado por la Gerente General 

¡dela Compañia, los accionistas aprueban por unanimidad, excepto la Sra. Joedlf 
Mosquera Fuentes, Gerente General de la compañía quien se abstiene de votar, 
de conformitad con lo establecido en el Ar243 de la Ley de Compañías. 
PUNTO TRES. - Conocimiento y aprobación de estados financieros 
correspondientes al año 2017.- Haciendo uso de palabra la Sra. Joedif 

Mosquera Fuentes, en su calidad de Gerente Genera de la Compañía, pone en 
conocimiento de la Junta, los estados financieros correspondientes al año 2017, 
“explicando su contenido a los accionisias y sollctando su comespondiente 
aprobación. 

Resolución.- Luego de analizarlos estados financieros correspondientes al año. 
2017, presentados por la ingeniera Gerente General de la Compañía, los 
accionistas aprueban dichos estados financieros, dando a esta aprobación el 

valor legal de acuerdo a las nomas de la Ley de Compañías, excepto la Sra. 
Joedif Mosquera Fuentes, Gerente General de la Compañía, quien se abstiene 
de votar, de contomidad con lo estableció en el Art. 243 de la Ley de 
Compañías. 

PUNTO CUATRO.- Conocimiento y aprobación del destino de utlidades 
¡generadas en el 2017.- Haciendo uso de la palabra la ingeniera Joedif Mosquera. 
Fuentes, en su calidad de Gerente General, informa que existe USD$ 4.587,39 

de utlidados y recomienda que las utlidades generados queden como uilidades. 
no distribuidas. 
Resolución Luego de analizar la propuesta del Gerente General de la 
compañía, los accionistas aprueban por unanimidad, dando a esta aprobación el 
valor legal de acuerdo a las normas de la Ley de Compañías. 

  

 



  

  

Agotado el tratamiento del orden del día, el señor Presidente de la Compañía concede un receso de una hora para la redacción del act, siendo las 16H00 se. reinstala la Junta con todos los accionistas, la Secretaria procede a dar lectura al Acta, misma que es aprobeda por unanimidad. 
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